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k imieatosdeia provincia. Año 60 pesetas 
gw tóOTi 15 ; íiseatre so: auo 80 »
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. iMcripciones, suyo pago es adelantado, se 
L-'m an H Subuirecoión 'el Hospicio Pro- 
í lila en dicho Bstáblecimienio, Pignatelli, 
.ádond? deberá dirigirse toda ia correspon- 
uadministrativa referente al Boletín.
i:afuera podrán hacerse remitiendo el importe 
jpostal o Letra de fácil cohrc».

icarias que contengan valores deberán ir ceríift- 
> di igidas a nombro del citado Subdirector, 
isúmercs que se reclamen después de transcu" 
nutro diaadesde su publicación, sólo se ser- 
iilprecio de venia, o sea a 3 £5 céntimos los 
ii Mirlante ya a';» los de anteriores.

PRKUIO8 DE LOS ANUNCIOS

Quince sdntimcs por cada palabra, ¿i origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimua por cada 
inserción .

Los anuncios obligados al pago, »ó!o ae insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
que responda de ó s íj .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por odcic; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región*

A todo recibo de anunció acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, sicu lo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem- 
piar, que se solicitará en el oficio de remí áón doi 
original, los Centros oficiales. , •'

El Boletín Oüoial se halla de venta en la imprenta 
del Hospicio.

IOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZABA60ZA 1

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

'liyee Obligan an la Península islas adyacentes, Canarias y te- 
Moe Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 

• tromulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa.. (Código

^VOSictoneB del Gobierno son obligatorias para la capital de 
í? i86®0 9ne 6e ptiblioan oficialmente en ella, y desde cuatro 

■ jiuee para ios dernAB pueblos de la misma pro vi ocia. (Ley de 3 
^•re de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  OyicíAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio da 
cGstumbro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. ¡Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

AL M' el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
- 1 Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de
iriTiiG e infantes y demág personas de la Augusta Real 
, । . ' Coutinúan sin novedad en su importante salud.

;raorí 
ubre 
?n eí 
de tii 
nuni^

(Gaceta 1 noviembre 1924).

SECCIÓN PRIMERA

KlDíMlA
•al DEL DIRECTORIO MILITAR
ira t

REAL ORDENtO y
1 i .Con fecha 21 de septiembre de

L

,, ti A ocp Lt kUllUL V VAV
virtud de Real orden dél Ministerio 

bornación, se dispuso, a instancia de 
^ernaciona! del Trabajo, =que por 
'es se diligencie la página novena de 

fl respectiva a los asociados de la Bol-■tb ^te" respectiva a los asociados de la Boi- 
S í' ?8íse<a?*Ona^ del Trabajo, que se dirijan a 

ei':iit6np . e Sudamérica, una vez comprobada
iSO, ** - - - - - .»• . - .

la-5

bt6nr yL budamérica, una vez comprobada 
lis de la firma de los certificados 
^8 co?H1.as y 7, debiendo ser válidos 
^ese-' ^03^08 s°lam0nt0 Por e* plazo de 

«n»,ed a °ontar desde la fecha de su expe-

:^ba,ea or^en se estimó por el Ministerio 
ñisñil-0 COm° atentatoria a la competencia 
^ecrít cna* estaban atribuidas, por el

0 8U creación, todas las cuestio 
n la emigración se relacionasen, y,

además, por que la existencia de una Cartera 
para uso de emigrante, publicada y defendida 
por entibad distinta del Estado, contrariaba 
expresamente lo dispuesto en el Real decreto 
de 23 de septiembre de 1916, que establece la 
Cartera de identidad para uso de emigrantes.

Como consecuencia de la Creación de dicha 
Cartera, se dispuso por el Consejo Superior de 
Emigración que sólo existía una forma de acre
ditar la condición legal del emigrante: la docu
mental; y un solo procedimiento: la demostra
ción de tal aptitud en las páginas de la Cartera 
de identidad.

Inútil es tratar de las dificultades y perjuicios 
que la dualidad de Carteras podría significar, 
si no hubiese por cima de toda la superior ra
zón de la imposibilidad de que válidamente se 
inmiscuyan en esfera que exclusivamente com
pete al Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria, Autoridades particulares o entidades 
que en cierto modo resultarán en pugna con 
e! único Departamento que en materia de emi
gración puede intervenir, ni de las consecuen
cias que el precedente pudiera traer consigo, 
ya que, autorizada una Sociedad como la Bolsa 
internacional del Trabajo a que expida carteras 
para emigrantes, y a que esas carteras sea obli
gatoria cierta intervención oficial, de igual suer
te tendrían derecho a solicitarlo otras entidades 
o particulares, con lo que se llegaría a la mul
tiplicidad de documentos y de diligencias exi
gidas a los emigrantes, y a una confusión ex
traordinaria en la determinación de los requi
sitos sustanciales para demostrar la calidad 
legal de emigrante, que corresponden en abso
luto prefijar y señalar al Estado, por ser él
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quien tiene a su cargo la tutela sobre todos 
los españoles que, con la calidad mencionada, 
se expatríen. Ello sin contar con que si pudiera 
prevalecer tal situación, se causarían al emigran
te diversos gastos, producidos por los varios 
documentos que extraoficialmente tuviese que 
proporcionarse y se crearía, a expensas de la 
emigración, una fuente de ingresos para los 
particulares.

En virtud de los argumentos someramente 
expuestos, y para reinvindicar a su favor la 
competencia que le está atribuida sobre esta 
materia, el Ministerio de Trabajo propugnó la 
declaración de lesiva de la mencionada Real 
orden. Así hubo de acordarse en Consejo de 
Ministros, y ordenado al Fiscal que entablase 
la correspondiente demanda, se llegó a la sen
tencia del Tribunal de lo Contencioso adminis
trativo, de 2?d 3> marzo próximo pasado, pu
blicada en Jaceía de 13 de septiembre 
siguiente, en la cual se declaraba el Tribunal 
incompetente, ya que la cuestión planteada no 
implicaba lesión de ningún derecho, producida 
por una Real orden.

El argumento consignado en los Consideran
dos de la referida sentencia, respecto a que la 
concesión otorgada a la Bolsa Internacional 
del Trabajo signifique una medida de Gobierno 
en beneficio de los emigrantes, queda desvir
tuado por las alegaciones anteriormente hechas 
acerca de la cartilla del emigrante, y que nece
sariamente ha de ser así, lo demuestra el artí
culo 12 del Real decreto de 16 de septiembre 
próximo pasado, que dispone: «en la cartera 
de identidad del emigrante español, creada por 
el Real decreto de 13 de septiembre de 1916, 
se introducirán las modificaciones necesarias 
para que, sin mengua de la finalidad a que 
responde, se acomode a los requisitos que, 
para admisión de emigrantes, exigen algunos 
países». De la citada disposición se deduce que 
la cartera de identidad del emigrante español 
es la única que ha de servir para que los 
emigrantes acrediten su condición de tales, sin 
documento alguno supletorio, y menos que 
carezca del requisito de emanar de la Dirección 
general de Emigración, organismo al que todas 
las disposiciones vigentes atribuyen la forma
ción y expedición de las referidas carteras.

Atendiendo a las consideraciones expuestas, 
S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido disponer 

que quede anulada y sin ningún valor ni efecto 
la Real orden de 21 de septiembre de 1922, 
dictada por el Ministerio de la Gobernación, 
en la que se disponía que por los Alcaldes 
se requisitaran las carteras expedidas a sus 
asociados por la Bolsa Internacional del Tra
bajo.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de octubre de 1924. — El Mar
qués de Magaz. — Señor Subsecretario del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria.

(Gaceta 28 octubre 1924).

¿iones
•-5:011

■ NoEXPOSICION r íjdiar
Señor: El artículo adicional del Real^ gntosq 

de 13 de septiembre último, que modi¿ rpoiític 
gunos preceptos de la ley Orgánica del¿ende 
de Estado, dispuso que fuera confiada ah san in 
misión permanente de dicho Alto Cuerpo 
sultivo la misión de adaptar el actual

M sen 
| Pleno 
sato dementó de dicho organismo a los precepto.

tenidos en el expresado Real decreto. en podi 
En su virtud, la referida Comisión permü tón dura 

te ha elevado a la Presidencia del Dire-: 16o Re 
Militar el correspondiente proyecto deEí ISecret; 
mentó. Y examinado por el Gobierno, elf: ion des 
dente interino que suscribe, de acuerdo ca Ai 
Directorio Militar, tiene la honra de some:i tosejo ] 

correscho proyecto a V. M. para su aprobación, 
diante el oportuno Real decreto con cari oíos K 
definitivo, puesto que debe entenderse en S? Ce 
do el trámite de audiencia que exige el nt ¡osfon-
7.° del ¡^artículo 27 de la ley Orgánica deK:i lesteJ
jo de Estado.

Madrid, 24 de octubre de 1924.—Señor- 
R. P. de V. M., Antonio Magaz y Pers.

REAL DECRETO

resida 
¡el qu 
delibe

irmane
A propuesta del Jefe del Gobierno, Fres 10. F 

te interino del Directorio Militar, y de aco¡ ^¡era 
con éste. : reun 

lebrar 
ones.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba con carácter 

nitivo el adjunto Reglamento para el réginie: il, p 
uui viví w v mo c jv  v*o jujotauO. " ‘
Dado en Palacio a veinticuatro de octubí despa- 

laCo

terior del Consejo de Estado

mil novecientos veinticuatro. — Alfonso.' 
Presidente interino del Directorio Militar- 
tomo Magaz y Pers.

lí 8- 
Con 

«I. de 
íos e

REGLAMENTO ¡ente v
para el régimen interior del Consejo de ^cadc

TITULO PRIMERO

DEL PERSONAL DEL CONSEJO

:ierto c 
■ ellos 
ido.

CAPÍTULO PRIMERO
Del Presidente del Consejo de Esto^'

5 que 
’-ntes, 
Prime

zxtvivu^ x. El Presidente del Cons^ 
Estado es el Jefe superior de todos los e ■ ,

oArtículo 1
_ UU3 XX,-

dos y dependencias del mismo, cuya a^ A. ] 
pección y vigilancia ejercerá ademas 
atribuciones que como Presidente de uu 
po consultivo y deliberante le son proP 
este doble concepto le corresponde: . ^|e(

l.° Presidir las sesiones del Consejo ] 
cuando a ellas no asista ningún < Or
Corona, y siempre las que celebre la 1 " 
permanente. ¿1 -

2 .° Dirigir las discusiones y suspeDcMe 
z-x z-x w-» z-1 nnrznn In n 1 n I. i» n . nllVlP V t

régic

conceder o negar la palabra; abrir)'
las sesiones.

3 .° Fijar la orden del día para el 
Pleno, convocando su reunión previo - 
con el Gobierno. ,,

4 .° Fijar asimismo la orden del día P

Nc 
gfur
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.aa!a

¡ones de las Secciones del Pleno y de la 
—■ *ión permanente.

’ Nombrar los Consejeros que hayan de
L, ■- ¥ preparar como Ponentes aquellos 

«Ife Zque,áSU juicio, por el marcado carac- 
od* “político que revistan o por la gravedad o 
dC» índencia que entrañen, estime que no

Su instruir las Secciones. La designación 
®p( í ,irá ser hecha, desde luego, comunicándola 
ial fe Pleno o Comisión permanente, según sea el 
eptosi goto de la competencia de aquél o de ésta, o 
.. ¿o podrá hacerla al mismo Pleno o a la Comi- 
pernia ¿n durante el curso de sus sesiones. ,

í° Recibir el juramento a los Consejeros y 
Secretario general en el acto de tomar pose-

Diré:: 
deRí

acióo,:

, el Hade sus respectivos cargos.
■do : Autorizar con su firma las consultas del 
lomes tosejo pleno y Comisión permanente, así como 

correspondencia, de cualquier clase que sea, 
m cartóte Ministros de S. M. .
se cJ?” Conceder licencias verbales y por escrito 
el níliosfuncionarios del Consejo, en la forma que 
delCeeste Reglamento se determina.

9 .° Decidir con su voto los empates cuando 
Señor.' Psida las sesiones, facultad que tendrá a su 

sel que le sustituya o actúe como Presidente 
deliberar el Consejo pleno o la Comisión 

amánente.
, Pres 10. Fijar y determinar, cuando el caso lo 
e acü ^¡era o el número de los asuntos lo exija 

1 reuniones extraordinarias que hayan de 
'ebrar la Comisión permanente y las Sec- 

•ácteri enes.
éginit: ‘i- Pedir a los Ministerios directamente los 

)nso.' 
ilitar,

Medentes que se estimen necesarios para 
Dctut. despacho de los asuntos del Consejo pleno, o

■a Comisión permanente o de las Secciones.
Solicitar, por conducto del Presidente 

- Consejo de Ministros, el informe, escrito u 
de las personas extrañas al del Estado 
excepcionales conocimientos sea conve

. m utilizar cuando los asuntos tengan un
10 ^ado carácter técnico y puedan influir en el 

de la propuesta que para la resolución 
- s-los haya de formular el Consejo de Es- 
«30.

todo. 
onse?

Decidir sobre las solicitudes de audien- 
le dirijan los interesados en los expe- 

es>0 de aquellas personas a que se refiere 
Puniera parte del último párrafo del artículo 

i,:6 aJey Orgánica. Contra la resolución ne- 
, el Presidente en estos casos no se con-s 0$ 

aaW '

rop^ ^ntOs

) ac-

u Scurso a*guno-
evap Gobierno las propuestas rela- 

Personal del Consejo y a los asuntos de 
^en interior, proponiendo los nombra- 

las reformas, de conformidad a lo 
qn 15 6 n^° en este Reglamento.
Lo» j; ñ uar curso a las solicitudes que formulen 
Co^ Oficiales Letrados, Auxiliares

[g pdependientes de su autoridad.
.end^ ^nt^0061, en conocimiento del Gobierno las 
le'' -feir6) ^ue ocurran, y proponer, cuando el 

¿ requiera, las jubilaciones de aque- 
i C^1 ^'K?Onarios que por edad o imposibilidad 

1 ^ban ser objeto de esta declaración, de

conformidad con el artículo 16 de la ley Orgá
nica. .

17. Vigilar sobre la disciplina del Consejo y 
sobre la policía del edificio en que se halle 
instalado. e

18. Ejercer la superior inspección en el ser
vicio que al Consejo está encomendado, acti
vando convenientemente el despacho de los
asuntos. ,

19. Distribuir el personal de Oficiales Le
trados entre las Secciones, oyendo sobre este 
particular a la Comisión permanente, cuyos in
dividuos podrán informarle con conocimiento 
inmediato de las necesidades de cada una de

20. Nombrar los Tribunales de oposiciones. 
21. Provocar la provisión de vacantes de 

Porteros y Ordenanzas del Consejo, con arreglo 
a las disposiciones vigentes. . . . .

22. Imponer las correcciones disciplinarias 
que en este Reglamento se determinan, y hacer 
ejecutar los acuerdos de la Comisión perma
nente sobre ese extremo y sobre todos los de
más asuntos de orden interior del Consejo, que 
a la misma corresponde conocer por el número 
8.° del artículo 27 de la ley Orgánica.

23. Fijar las horas de despacho en el Conse
jo y las de las sesiones, oyendo a la Comisión 
permanente y Consejo pleno en su caso. ,

24. Formar el presupuesto del Consejo de 
Estado, de acuerdo con la Comisión permanen
te, sometiéndolo a la aprobación del Presidente 
del Consejo de Ministros.

25. Dirigirse a los Centros que hayan de 
proponer al Consejero que los represente en 
el Pleno, antes de cada renovación bienal, invi
tándoles a que hagan la propuesta oportuna a 
la Presidencia del Consejo de Ministros, a fin de 
que sea incluido el elegido en el Real decreto 
de nombramiento de señores Consejeros. ,

26. Disponer, caso de duda, si un expedien
te ha de ser sometido al Pleno o a una de sus 
Secciones.

27. Decidir cuantas dudas se les sometan 
por la Secretaría, en relación con el funciona
miento del Consejo.

28. Designar al Oficial Mayor que, caso de 
vacante, ausencia o enfermedad del Secretario 
general, ha de sustituirle temporalmente, te
niendo en cuenta la antigüedad y demás condi
ciones personales de aquél. A falta de esta de
signación le sustituirá el Oficial Mayor más 
antiguo. , , ,

Artículo 2.° El Presidente del Consejo de 
Estado tomará posesión de su cargo en la se
sión que al efecto deberá celebrar el Consejo 
pleno. . , .

En dicha sesión, el Secretario general o quien 
reglamentariamente le sustituya, dará cuenta 
del Real decreto de nombramiento, procedien
do después el agraciado a jurar, en manos del 
Presidente accidental, con arreglo a la siguien
te fórmula:

<¿Juráis ser fiel a S. M. el Rey D. Alfonso XIII, 
haberos bien y lealmente en el desempeño de 
vuestro cargo de Presidente del Consejo de
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Estado, procurar el bien de la Nación y consul
tar con arreglo a la Constitución y a las leyes 
en los negocios que os fueren encomendados? 
—Sí juro.—Si así lo hiciereis, Dios os lo premie, 
y si no, os lo demande; sin perjuicio de la res
ponsabilidad establecida en las leyes.» En aná
logos términos se procederá a dar posesión a 
los Consejeros. El Secretario general jurará ser 
fiel a S. M. y haberse bien y fielmente en el 
desempeño de su cargo.

Artículo 3.° En las vacantes, ausencias y en
fermedades del Presidente le sustituirán, con 
todas sus atribuciones, los Consejeros perma
nentes, por el mismo orden de la categoría que 
haya determinado su nombramiento, y que se 
expresa en el artículo 6.° de la ley Orgánica. 
En caso de igualdad de categorías, se estará a 
la mayor antigüedad en la misma, y si ésta 
fuere idéntica, a la mayor edad. La Presidencia 
del Consejo pleno o de sus Secciones corres
ponderá, en los casos de ausencia y enfermedad 
ya expresados, al que ejerza interinamente el 
cargo de Presidente del Consejo de Estado. 
Cuando a las sesiones del Consejo concurran 
el Presidente del Consejo de Ministros o algu
no de los Ministros de la Corona, las presidirán, 
guardando entre sí los últimos del orden de 
precedencia establecido.

CAPITULO II

De los Consejeros del PUno.

Artículo 4.° Publicado en la Gacela de Ma
drid el nombramiento de los Consejeros que 
han de componer el Pleno, y comunicado que 
sea al Presidente del Consejo de Estado, la Co
misión permanente dictaminará acerca de su 
aptitud.

Artículo 5.° Los Consejeros del. Pleno tie
nen la obligación de asistir a las sesiones de 
aquél, para las que habrá de citárseles oportu
namente, debiendo excusar su asistencia cuan
do no les fuere posible concurrir a ella.

En las sesiones del Pleno y de sus Seccionesl 
discutirán los dictámenes impugnándolos o de
fendiéndolos, si lo considerasen preciso, y vo
tando su aprobación o desestimación, según los 
casos.

Formularán voto particular cuando estimen 
necesario dejar consignado su dictamen en opo
sición al de la mayoría, con las razones que 
motivan su discrepancia, y con sujeción a las 
reglas adoptadas para los votos de la Comisión 
permanente.

Artículo 6.° La inhibición en el conocimien
to do los asuntos a que se refiere oí artículo 5.° 
de la ley Orgánica, so hará exponiendo verbal
mente o por escrito al Presidente del Consejo 
de Estado la causa de la incompatibilidad.

Artículo 7.° Eu el caso de vacante por ex
cusa o defunción, el Gobierno procederá inme
diatamente a hacer nuevo nombramiento. El 
Presidente del Consejo de Estado-dará cuenta 
de las vacantes que se produzcan en cuanto do

ellas tuviese noticia, a la Presidencial 
Ministros.

Artículo 8.° Los Consejeros del P^-. 
cederán en todos los actos a los Consejero 
manentes, y ocuparán los lugares que 
rrespondan en las sesiones y actos r/ 
conforme a lo que en este ReglamentoV" 
mina.

CAPÍTULO III

De los Consejeros permanentes.

Artículo 9.° Corresponde a los Co d ü  
permanentes:

, l.° Asistir, con voz y voto, a las deL 
ciones del Consejo en pleno.

2 .° Redactar, auxiliados de los Oficialíi 
y ores, las ponencias de las Comisiones; 
Presidente designe en los casos a que ser: 
el número 5.° del artículo l.° de esteE 
mentó.

3 .° Constituir con el Presidente del Ce 
de Estado la Comisión permanente, asfc 
a sus sesiones con voz y voto.

Artículo 10. Los Consejeros permt 
son los Jefes de sus respectivas Seccioné' 
personal asignado a las mismas, y en su: 
cuencia les corresponde:

l .° Autorizar con su acuerdo las poní 
o proyectos de consulta de que les den< 
los Oficiales Letrados de su Sección.

2 .° Solicitar del Gobierno, por condo:: 
Presidente del Consejo, los antecedente 
para el despacho de los asuntos juzguen: 
sarios, o el informe verbal o escrito a t 
refiere el artículo 25 de la ley Orgánica.

3 .° Encomendar a los Oficiales L# 
mayores de Sección el estudio y poneo’ 
los asuntos que estimen deba hacerse por 
funcionarios, y además la redacción del^; 
vos proyectos cuando los propuestos 
desechados en la Sección, Comisión peis
te o Consejo Pleno. En el caso de que 
yectos de consulta, que deben ser redi^ 
por los Oficiales mayores, no fuesen ap^‘ 
los que se acuerden se redactarán poro*-; 
que designe el Consejero permanente de 
ción, y bajo su dirección inmediata.

4 .° Autorizar con su Visto Bueno eH1'' 
que consten las actas comprensivasu 
acuerdos de la Sección. .

5 .° Cuidar de la observancia del Regí-: 
por lo que a su Sección se refiere, pr0?0^ 
al Presidente o acordando por sí las ; 
nes a que se refieren los artículos^." 
esto Reglamento. a J

6 .° Otorgar licencias verbales a Io= ;. 
Letrados de su Sección por un plazo Qlie' 
ceda de quince días. .

Artículo 11. Hecho el nombramientoq \ 
sejero permanente por el Gobierno de", 
la forma prescrita por la ley, Pub^;‘5V 
Gaceta de Madrid y comunicado qu® 
sidente del Consejo de Estado, éste c
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icia $ a

Pleno ¡ 
sejero«; 
que 
•s pí\ 
itoseó:

Comisión permanente; observándose para la 
noEesión las mismas formalidades que se pre- 

enen en este Reglamento para las de los Gon- 
isros del Pleno en el articulo 4.

5 Artículo 12. El nombramiento de Consejeio 
nermanente contendrá la adscripción que del 
Sombrado se haga para una de las cuatro Sec- 
iones en que se divide la Comisión permanen

te, conforme a los artículos 17 y 20 de la ley Oi-

tes.

CODS;

as deE:

Oficiáis 
ones 
leserí 
este E

del Ce: 
, asid

lermai: 
clone-' 
511 Süi

Artículo 13. Cuando el Gobierno estime 
oportuno el cambio de Sección de un Consejero 
nermanente lo acordará de Real orden expedi
da por la Presidencia del Consejo de Ministros.

Artículo 14. Los Consejeros permanentes 
cesarán: L°, a su instancia o por dimisión de su 
cargo; 2.°, por jubilación; 3.°, por remoción de
bida a causa grave justificada. En este caso se 
instruirá expediente por el Subsecretario de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, a instancia 
del Presidente del de Estado, en el cual se oirá 
al interesado, por escrito, y al Consejo de Esta 
do en Pleno. En la sesión que a tal electo se 
celebre podrá también hacer su defensa verbal
mente, mediante las alegaciones que estime 
oportunas. La separación, si procediera, se liara 
por Real decreto acordado en el de Ministros. 
Contra éste procederá el recurso contencioso- 
administrativo.
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CAPITULO IV

Del Secretario general.

Artículo 15. Ocurrida la vacante del cargo de 
Secretario general, los cuatro Oficiales Letrados 
que ejerzan el de Mayores de Sección presenta- 
i‘án en un plazo de diez días las certificacioiies 
qué acrediten méritos o servicios especiales 
prestados dentro y fuera del Consejo. En su vis
ta, y oída la Comisión permanente, el Presiden
te del mismo elevará a la Presidencia del de , 
Ministros la correspondiente propuesta unipei- । 
sonal para la provisión déla plaza. Comunicado 
que sea su nombramiento al Consejo, se le cia
rá posesión del cargo en Consejo pleno,, pres
ando juramento en forma ante el Presidente, 
leyendo la fórmula el Oficial Letrado mayor 
más antiguo que actúe como Secretario in
terino. ,
. Artículo 16. El Secretario general del Conse
jo de Estado es el Jefe inmediato del Cuerpo de 
Oficiales Letrados del Consejo y del demás per
sonal del mismo, desempeñando todo el perso
nal sus funciones bajo la inspección inmediata 
del Secretario, salvo la que corresponde en 
orden superior al Presidente en todo el Consejo.

Artículo 17. Son atribuciones del Secretario 
general: ,

tA Asistir, con voz, a las sesiones que el Con
fío en pleno y la Comisión permanente cele
bren; redactar las actas de las mismas y de los 
acuerdos que en ellas se adopten, cuidando de 
c°n8ignar la asistencia de los Consejeros y las 
Acusas que aleguen.

2 .a Extender los certificados para el pago 
de ¡as dietas a que se refiere el artículo 10 de 
la ley Orgánica. .

3 .a Dar cuenta en las sesiones de las Leales 
órdenes que por el Gobierno se comuniquen al
Consejo. , .

M 4.a Comunicar a quienes corresponda y na
cer ejecutar las órdenes del Presidente del 
Consejo, cuidando de su cumplimiento y de la 
observancia del Reglamento, y especialmente 
vigilarla asistencia de los funcionarios del Con
sejo proponiendo al Presidente las correccio
nes de los abusos que sobre el particular se co
metieren, conforme a lo dispuesto en el mismo.

5 .a Formar y rectificar, con los documentos 
que obren en la Secretaría, los escalafones de 
los Cuerpos de Oficiales Letrados y Auxiliares.

6 .a Instruir y custodiar los expedientes per
sonales de los funcionarios del Consejo, cui
dando de que en los mismos consten todos los 
datos relativos a sus nombramientos, edad, to
mas de posesión, excedencias, recompensas, 
méritos y servicios especiales, correcciones, etc.

7 .a Distribuir entre las Secciones, por con
ducto del encargado del Registro, los expedien
tes que se remitan a consulta del Consejo, de
terminando siempre la Sección por el Mmiste- 
rio de donde procedan. .

8 .a Informar al Presidente sobre la distri
bución del personal y ordenar la adscripción 
de los funcionarios del Consejo a las distintas 
Secciones y dependencias del mismo, cumplien
do los acuerdos que sobre el particular adopte 
el Presidente. .

9 a Autorizar con su rubrica la aprobación 
de los dictámenes del Consejo pleno y Comisión 
permanente, así como las modificaciones que 
en los mismos se hagan. .

10. Expedir cuantas certificaciones sean ne
cesarias.

11. Firmar con el Presidente las consultas 
del Consejo pleno y de la Comisión permanente.

12 Llevar la firma de la correspondencia 
relativa al Consejo que no requiera la del Pre-

i sidente. ■ , .
13. Llevar y custodiar los siguientes libros: 

uno de actas del Consejo pleno, otro de actas 
de la Comisión permanente, otro libro en que 
consten las actas reservadas que se consideren 
de tal índole por el Consejo pleno y por la Lo- 
misión permanente. Estos libros estarán folia
dos y serán visados por el Presidente del Con
sejo? Además llevará otros dos libros, en que 
se consignarán las consultas, con la misma chs- 
distinción de reservadas y no reservadas, bm 
perjuicio de los demás que se juzguen necesa
rios, anotará en otro libro por separado los 
acuerdos de la Comisión permanente o del 1 re
sidente sobre régimen interior del Consejo.

14. Preparar la orden del día, conforme al 
núm' 3.° del art. l.° de este Reglamento, y ha
cer las citaciones.

15 Ordenar los pagos, previa autorización 
del Presidente del Consejo, y cuidar de la dis
tribución de los fondos de material, sometiendo
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a la aprobación de aquél la correspondiente a 
cada mensualidad.

J 6. Emitir su opinión, verbal o escrita, ante 
la Cornisón permanente en todos los asuntos 
en que la misma haya de entender que se re
fieran al orden interior del Consejo A este 
efecto le corresponderá la ponencia en los mis
mos y podrá proponer al Presidente, para su 
inclusión en la orden del día de la Comisión, las 
reformas que en el orden interior del Consejo y 
en su Reglamento le sugiera su experiencia y 
la conveniencia del servicio, para implantarlas 
desde luego, o solicitarlas del Gobierno cuando 
afecten a preceptos del Reglamento.

Artículo 18. A las inmediatas órdenes del 
Presidente y del Secretario general habrá un 
Oficial Letrado para auxiliar las funciones de la 
Secretaría.

óContinuará').

SECCIÓN SEXTA

CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Repartimiento general.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento general del 
ejercicio de 1924-25, según previene el Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 4.928 Vistabella
— 4.929 Riela
— 4.936 Paniza
— 4.954 Torrelapaja
— 4.979 Cervera de la Cañada

Alteracionesen la riqueza rústica y urbana,

Por el tiempo reglamentario se admitirán en las 
secretarías de los Ayuntamientos siguientes, las altas 
y bajas que los contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas rús
tica y urbana, previa presentación de los documentos 
legales que acrediten la transmisión de dominio y 
haber sido satisfechos los derechos reales de la Ha
cienda pública, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Número 4.922 Mesones
— 4.955 Moros

Carta municipal y acta en que se acordó b u  formación.
Número 4.921 Cabolafuente

Liquidaciones al presupuesto de 1923-24
Número 4.928 Vistabella

— 4.934 Paracuellos de la Ribera
— 4.951 Torrelapaja

Liquidaciones del presupuesto del ejercicio trimestn 
de los meses abril, mayo y junio de 1924,

Número 4.9-28 Vistabella
— 4.934 Paracuellos de la Ribera
— 4.954 Torrelapaja

Expediente de exceso de gastos del presupuesto 
de 1923-24.

Número 4.928 Vistabella
— 4.934 Paracuellos de la Ribera

Expediente de exceso de gastos del ejercicio trlme! 
tral de los meses abril, mayo y junio de 1924,

Número 4.934 Paracuellos de la Ribera

Por los plazos y a los efectos reglamentarios,!! 
hallan expuestos al público, en los sitios de costun:- 
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a la 
pueblos que se expresan:

Cuentas municipales.
Núm. 4.927 Contamina

Ejercicios de 1920-21 y 1921-22.
4.928 Vistabella

Ejercicios de 1923-24 y trimestral de 1924.
4.935 Paracuellos de la Ribera

Ejercicios de 1923-24 y trimestral de 1924.
4.947 Figueruelas

Ejercicios de 1923-24 y trimestral de 1924.
, 4.980 Grisén

Ejercicios de 1923-24 y trimestral de 1924.

Presupuesto ordinario para 1924-25.

Número 4.927 Contamina
♦ * *

Designados por los respectivos Ayuntamie11 
tos y Juntas municipales, conforme al R. 0-de 
11 de septiembre de 1918, quedan expuesto-5 
por siete días, en las secretarías de los Munici
pios que abajo se expresan, los nombres de 
vocales natos que integran las Comisiones de 
evaluación de utilidades que han de servir de 
base al repartimiento general para cubrir e- 
déficit de sus presupuestos para 1924-25, como 
igualmente las relaciones de contribuyente-" 
que para heoer esas designaciones fueron te
nidas en cuenta, admitiéndose en las propias se
cretarías, durante los mencionados siete 
las reclamaciones que contra aquéllas o é=í3 
presenten para ante las Juntas municipales10: 
nteresados legítimos.

Número 4.928 Vistabella
Repartimiento general para el año 1924-25

Número 4.921 Cabolafuente
— 4.948 Lebera de Onsella
— 4.977 Lécera
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Apéndice al amillaramiento para 1925-26.

Número 4.918 Gelsa
__ 4.919 Jaraba
_ 4.920 Escatrón

. 4.921 Cabolafuente
__ 4.922 Mesones
— 4.923 Used
_ 4.924 Santa Cruz de Moncayo
— 4.927 Contamina
_ 4.950 Aniñón
— 4.951 Zueca
— 4.952 Nuévalos
— 4.953 Montón
— 4.954 Torrelapaja
— 4.955 Moros
— 4.956 Samper del Salz
— 4.957 Pedrola
— 4.958 Maluenda
— 4.959 Velilla de Jiloca
- 4.960 Villarroya de la Sierra
— 4.962 Riela
— 4.968 Torres de Berrellén
— 4.970 Morata de Jalón
— 4.971 Novillas
— 4.961 Castiliscar
— 4.969 Mainar
— 4.972 Villanueva del Huerva
— 4.973 Maella
— 4.974 Pinseque
— 4.975 Saviñán

Recuento general de ganadería.

Número 4.919 Jaraba
— 4.920 Escatrón
— 4.921 Cabolafuente
— 4.922 Mesones
— 4.923 Used
— 4.924 Santa Cruz de Moncayo
— 4.927 Contamina
— 4.928 Vistabella
— 4.950 Aniñón
— 4.954 Torrelapaja
— 4.955 Moros
— 4.956 Samper del Salz
— 4.957 Pedrola
— 4.959 Velilla de Jiloca ,
— 4.960 Villarroya de la Sierra
— 4.962 Riela
— 4.971 Novillas
— 4.969 Mainar
— 4 972 Villanueva del Huerva
— 4.973 Maella
— 4.974 Pinseque
— 4.975 Saviñán

Expediente de altas y bajas de fincas urbanas, 
húmero 4.961 Castiliscar

— 4.969 Mainar
— 4.971 Novillas
— 4 972 Villanueva del Huerva

Núm. 4.986.

Ardisa.
l or nueva creación se halla vacante la plaza 

e Recaudador de los repartimientos municipa- 
8 de este pueblo, la cual se proveerá median

te concurso: solicitudes en el plazo de quince 
días, con el sueldo y condiciones que se con
venga entre esta Comisión permanente y el 
agraciado en su día.

Ardisa, a 30 de octubre de 1924.—El Alcalde, 
Raimundo Sanz.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
Núm. 4.999.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
Edicto.

D. José M.a Florón Santamaría, Juez municipal 
en funciones de Juez de instrucción de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias que han de hacerse efec
tivas en el procedimiento de apremio, dimanan
te del sumario número 87 de 1921, contra León 
Marruedo Polo, se ha acordado, en providencia 
de esta fecha, sacar a la venta en pública subas
ta, por tercera vez, sin sujeción a tipo, los in
muebles situados, en término de Cabolafuente, 
y que al final se describen; cuyo acto tendrá 
lucrar en la Sala-audiencia de este Juzgado el 
día veintiocho de noviembre, a las once horas, 
con sujección a las condiciones siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto el diez por ciento del tipo de tasa
ción. . , t

2 .a Que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras partes 
del avalúo.

3 .a Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. , ,

4 .a Después del remato no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación referente a los 
títulos de propiedad, que no existen.

Bienes objeto ele la subasta.
Con su tasación se describen en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de esta provincia, correspondiente al 
día veintinueve de agosto último, número 206. 

Dado en Ateca, a treinta de octubre de mil 
novecientos veinticuatro. — José M.a Florón. 
El Secretario judicial, Licenciado Angel Astray.

Núm. 4.998.

Ateca.
Edicto.

D. José María Florón Santamaría, Juez munici
pal en funciones de instrucción de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias que han do hacerse efec
tivas en el sumario número 30 de 1921, contra 
Lázaro Espiago Aranda, se ha acordado, en
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providencia de esta fecha, sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, los inmuebles situados en el término de 
Villarroya de la Sierra y que al final se descri
ben; cuyo acto tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, el día veintiocho de no
viembre próximo, a las diez horas, con sujeción 
a las condiciones siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento del tipo de ta
sación.

2 .a Que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras partes 
del avalúo.

3 .a Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

4 .a Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación referente a los 
títulos de propiedad, que no existen.

Bienes objeto de la subasta.

Se describen con su tasación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, correspondiente al 
día treinta y uno de julio pasado.

Dado en Ateca, a treinta de octubre de mil 
novecientos veinticuatro. — José M.a Florén. 
El Secretario judicial, Licenciado Angel Astray.

Núm 5.001.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en el rollo de apelación del 

juicio de faltas de que se hará mérito, se dictó 
la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, son del tenor siguiente:

«.Sentencia: En la ciudad de Zaragoza, a vein
tisiete de octubre de mil novecientos veinticua
tro. El señor D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de la 
misma, habiendo visto los presentes autos de 
juicio de faltas que, procedentes del Juzgado 
municipal de este mismo distrito, penden ante 
este Juzgado en grado de apelación, entre par
tes, de la una, como denunciante, la pareja de 
la Guardia civil de la Comandancia de esta 
ciudad, compuesta por los guardias segundos 
Claudio Esteban Azcutia y Juan Ortiz González; 
y de la otra, como denunciados, José Grasa 
Sánchez y Pilar Cavero Monsegur, su esposa, 
sobre infracción de la ley de Pesca, en cuyo 
juicio ha sido también parte el Ministerio Fis
cal.

Fallo: Que debo confirmar y confirmo en 
todas sus partes la sentencia dictada por el 
Juzgado municipal en los autos de juicio de 
faltas a que este rollo se contrae, con imposi
ción de las costas de ambas instancias a los 
denunciados apelantes José Grasa Sánchez y 
y Pilar Cavero Monsegur, a los que se notifi
que esta resolución por edicto, que se publique 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia. Y

luego que esta sentencia sea firme devuélva^ 
los autos originales al inferior con testimonio 
de la misma para su ejecución. Así por es!a 
mi definitiva sentencia lo pronuncio, mandov 
firmo.—Juan de Hinojosa.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
déla provincia, por vía de notificación aki 
denunciados José Grasa Sánchez y Pilar Care
ro Monsegur, cuyo actual domicilio se desco
noce, expido el presente, que firmo en Zara
goza, a veintisiete de octubre de mil novecien
tos veinticuatro.-J de Hinojosa. — El Secreta
rio, P. H., Prudencio Fernández.

Núm. 5.000.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud a lo dispuesto por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, se cita por medio de la presente a don 
Mariano Torrillas Arguedas, como marido y 
legal representante de D.a Carina Abadía, de
nunciante en la causa número 368 de 1921 
sobre hurto de ropa blanca, al objeto de ofre
cerle el procedimiento en el indicado sumario: 
apercibido que de no comparecer en el término 
de diez días le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Zaragoza, veintinueve de octubre de mil no
vecientos veinticuatro.—El Secretario,

¡ ------------------------------------- —------——
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